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Respecto de esto último, activado el reconocimiento de su situación de dependencia por urgencia social, el afectado fue 
valorado como dependiente moderado, lo que le privaba de la necesaria intensidad de la ayuda a domicilio, procediendo 
el Ayuntamiento a reconocerle como complemento la ayuda a domicilio municipal, instando de oficio la revisión de 
grado al no ajustarse la valoración a la situación real del afectado.

La revisión condujo a una dependencia severa, si bien, la propuesta de PIA orientaba a un centro residencial, lo que, 
como ya auspiciábamos, provocó el rechazo del interesado y su alteración, a pesar de lo cual la Delegación Territorial de 
Inclusión Social refería que se estaba trabajando para consensuar con él dicho recurso.

Nuevamente esta Defensoría comunicó al Ayuntamiento de Cádiz la preocupación por la decisión que pudiera alcan-
zarse y el respeto a la autonomía de su voluntad, teniendo en cuenta las preferencias manifestadas por el interesado, 
que no deseaba abandonar su domicilio y entorno.

Finalmente, desde el Ayuntamiento se concluyó informando sobre el archivo de las diligencias dirigidas a adoptar me-
didas de apoyo judicial, al concluirse que, al margen de su deficiencia sensorial o sordomudez, el interesado no está 
incurso en causa legal alguna que lo justifique, ostentando capacidad de autogobierno personal y patrimonial; y nos 
traslada la ingente intervención social desplegada a su favor, cuyo resultado ha sido la mejora de su calidad de vida en 
los ámbitos de salud, vivienda, alimentación y organización doméstica en general.

En este resultado ha sido relevante el enfoque sensible de los Servicios Sociales y su dedicación y labor rectora y 
de coordinación interadministrativa, que en la disyuntiva de cuál pudiera ser el recurso idóneo del Sistema de la De-
pendencia, ha apreciado la oportunidad de crear un vínculo de confianza centrado en la persona, con su participación en 
todo el proceso de atención, respeto a su ritmo, opinión y decisiones, concluyendo la idoneidad de la ayuda a domicilio.

El esfuerzo y trabajo de los profesionales de los Servicios Sociales, activando la coordinación con otros muchos como 
directores del proceso, ha permitido que el interesado cuente en la actualidad con los recursos disponibles para vivir 
en su medio habitual y mantenerse integrado en su barrio y ciudad, así como conocer mejor sus necesidades, a fin de 
trasladar al sistema judicial en estos momentos cuáles son los ámbitos en que revestirán utilidad las medidas de apoyo 
judicial para la protección de sus bienes y ámbito económico y patrimonial.

Felicitamos a los profesionales de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Cádiz que han hecho honor con 
este caso al verdadero sentido de su intervención.

2.1.3 Infancia y adolescencia

2.1.3.2.2.1. Maltrato a personas menores de edad
...

Al producirse estas actuaciones es deseable una actuación coordinada entre Administraciones y también que su 
intervención tenga siempre presente la condición de menor de edad de la víctima, evitando en lo posible añadir 
daño al ya sufrido por el contexto policial, judicial, de servicios sociales o sanitario en que se producen las distintas 
intervenciones.

En este ámbito, traemos a colación la situación que padecen niños y niñas víctimas de violencia sexual que han de com-
parecer en las instalaciones judiciales de Torremolinos. Una persona reclamante, madre de la víctima de abusos sexuales, 
denunció que no se proporcionó a su hija la atención integral prevista en el artículo 12 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI), ya que no obtuvo asesoramiento 
jurídico adecuado, ni acompañamiento psicológico y social.

También se lamentaba de manera especial de que no se hubiera evitado la confrontación visual de la menor con la 
persona inculpada, con la consecuente victimización secundaria y también de que la actuación coordinada de policía, 
fiscalía, oficina judicial y órgano judicial no se hubiera desarrollado, teniendo a la menor como eje central de todas las 
actuaciones.



DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2023

10. Justicia, prisiones y política interior

24

De estos hechos dimos traslado al Ministerio Fiscal quien, en respuesta, señaló que los funcionarios de policía de la Unidad 
de Familia y Mujer, en este caso, actuaron correctamente. Añadieron que ese “acompañamiento y asesoramiento” a la 
menor víctima se garantiza por la Ley en los supuestos en que “fuera necesario”. Compareciendo la menor, de diecisiete 
años, asistida por su madre y no habiendo querido ésta personarse en el proceso, no parece que se dieran indicios de los 
que pudiera colegirse que, pese a todo, en este caso era necesario proporcionar ese acompañamiento y asesoramiento.

Interesante planteamiento formuló también la Fiscalía: quizá debería establecerse un protocolo que garantice el “acom-
pañamiento y asesoramiento en los procedimientos judiciales en los que deba intervenir [el menor]”, sin perjuicio de la 
decisión que, hecho el ofrecimiento de acciones, pueda tomar el representante del menor.

También la Fiscalía comparte la preocupación sobre la necesidad de estancias diferentes para víctimas e investigados, 
de modo que no coincidan unas y otros, si bien esta es sólo una de las muchas carencias de las instalaciones judiciales 
de Torremolinos. Es imperativo contar con instalaciones que garanticen la intimidad, paz y tranquilidad de las víctimas, 
así como la no confrontación visual entre estas y los investigados; sean víctimas de violencia de género o no, pues las 
que no lo son no pueden y no deben, ser consideradas de peor condición. Y las precauciones han de extremarse cuan-
do las víctimas son personas menores de edad, incluso aunque se trate de adolescentes que rozan la mayoría de edad, 
como en el presente caso.

Se nos aportaba el informe elaborado por la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación que venía a señalar 
que en materia de atención a las víctimas se encuentra vigente el Convenio de colaboración firmado entre la Consejería 
de Justicia y la Fiscalía Superior de Andalucía para coordinar la ejecución del estatuto de la víctima del delito, de 23 de 
octubre de 2018, cuyo objeto principal es establecer el marco de colaboración y cooperación entre el Servicio de Asis-
tencia a las Víctimas en Andalucía (en adelante, SAVA) y las Fiscalías Provinciales, con el fin de mejorar la protección de 
las víctimas de especial vulnerabilidad, en quienes concurran alguna de las circunstancias especialmente destacadas 
en el artículo 23.2 del Estatuto de la Víctima del delito, prestándoles una atención y/o asistencia integral, especializada 
y acorde a sus necesidades especificas.

En este contexto, la Defensoría lamentó las vivencias sufridas por la menor, toda vez que por diversas circunstancias el 
trato que recibió no se corresponde con las previsiones normativas, ni en cuanto a confortabilidad y funcionalidad de 
las instalaciones judiciales, ni en cuanto a la disponibilidad de información adaptada a la menor sobre el procedimiento 
y trámites consecuentes a su denuncia, y las prestaciones a las que podría tener acceso como víctima de delito.

En lo relativo a las dependencias judiciales hemos de recalcar la referencia existente en la Memoria del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía del año 2022 que en relación a infraestructuras judiciales se destaca que los juzgados 
de Torremolinos están desperdigados en distintos edificios, adoleciendo estos de evidentes carencias, por lo que que 
desde el año 2006 existe un proyecto para crear una nueva sede judicial, el cual a la fecha actual sigue sin ejecutarse.

Es por ello que, al tratarse de un asunto de gran calado, en el que se han de conjugar las disponibilidades presupues-
tarias con el expediente de contratación pública del proyecto, dirección técnica y ejecución material del mismo, esta 
Defensoría tiene intención de incoar, de oficio, en el ejercicio 2024, un expediente de queja para recabar información 
sobre el estado de tramitación de dicho proyecto de nueva sede judicial, el cual vendría a solventar las graves carencias 
que se señalan en el propio informe de la Fiscalía, en especial tras conocer el anuncio de inversiones en nuevas sedes 
judiciales realizadas por el consejero de Justicia.

De otro lado, respecto de la necesidad de que se establezca un protocolo que garantice el acompañamiento y asesora-
miento en los procedimientos judiciales en los que deba intervenir la persona menor de edad, sin perjuicio de la decisión 
que, hecho el ofrecimiento de acciones, pueda tomar el representante del menor, hemos remitido una Recomendación 
a la Viceconsejería de Justicia para que se promueva la elaboración de un protocolo que coordine la intervención en las 
distintas provincias de Andalucía del SAVA, policía, fiscalía y juzgados para garantizar a las víctimas, menores de edad, el 
acompañamiento, atención psicológica y social, y asesoramiento jurídico que precisen en los procedimientos judiciales 
en los que hayan de intervenir (queja 22/6935).

2.1.3.2.4. Responsabilidad penal de menores
El artículo 45 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, atribuye 
a las Comunidades Autónomas la ejecución de las medidas adoptadas por los Juzgados de Menores en sus sentencias 
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firmes. En el caso de Andalucía, dicha competencia es ejercida por la Consejería de Justicia, Administración Local y Fun-
ción Pública por mediación de su Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación. Dicha Dirección General, con la 
correspondiente dotación de medios a nivel provincial, gestiona la ejecución de las medidas impuestas a los menores 
y jóvenes responsables.

Coherentemente a su función institucional, esta Institución presta una especial atención a las cuestiones que afectan 
a las personas menores de edad que están sujetas al sistema penal especializado en el ámbito juvenil. Chicos y chicas 
que han sido encontrados responsables por las autoridades judiciales y que tienen asignadas determinadas medidas 
dictadas con un claro objetivo educativo, a la vez que implican la reprobación legal y social por los actos cometidos.

Podemos desglosar una doble orientación en las materias recibidas. De un lado, son frecuentes las quejas que se pueden 
englobar en los aspectos ligados a la ejecución de alguna de las medidas impuestas por los Juzgados de Menores, 
mostrando su disconformidad o bien relatando posibles deficiencias en la organización o funcionamiento de los 
centros en los que estos menores permanecen internados. Se trata de los Centros de Internamiento de Menores 
Infractores (CIMI) que están adscritos a la Dirección General competente de la Junta de Andalucía y que asumen la 
gestión de este servicio dirigido a cumplir con las previsiones fijadas por los tribunales de tratamiento y aplicación de 
las medidas correctivas y educativas que se han establecido en las respectivas resoluciones judiciales.

De otro lado, se suelen recibir quejas que expresan la discrepancia o disconformidad con las medidas adoptadas 
por los Juzgados a la hora de enjuiciar los hechos y las consecuencias derivadas de la responsabilidad de las 
personas menores de edad infractoras. En estas ocasiones, acostumbramos a sugerir la intervención de profesionales 
de la abogacía para hacer valer los intereses o derechos de estos chicos y chicas en las actuaciones judiciales en las que 
deben plantear las cuestiones discrepantes sometidas a los respectivos procesos de responsabilidad penal.

Además de lo anterior, procuramos explicar a los jóvenes afectados y sus familias que estas decisiones son propias de 
la función jurisdiccional exclusiva de los Juzgados de Menores, sin que esta Institución pueda supervisar o corregir tales 
decisiones adoptadas por estos Juzgados, en respeto de la independencia de aquellos órganos integrantes del Poder 
Judicial que ejercen su labor jurisdiccional, tal como predica el artículo 117 de la Constitución.

El ejercicio de 2023 ha permitido continuar con nuestra labor de tutela y garantía de los derechos de las personas me-
nores infractoras desde un enfoque específico analizando y atendiendo las queja individualmente recibidas y, a la vez, 
procurando abarcar un ámbito más general sobre el conjunto del Sistema de Justicia Juvenil.

Precisamente este enfoque global cuenta con sólidos antecedentes gracias al estudio realizado en 2014 sobre estos CIMI, 
recorriendo todos estos recursos repartidos por toda Andalucía. El resultado fue la presentación ante el Parlamento de 
un Informe Especial que contenía una interesante relación de propuestas y medidas de mejora que fueron recibidas 
con un claro ánimo colaborador desde la administración responsable.

Nueve años después hemos considerado oportuno realizar un seguimiento de estas medidas aceptadas tras la 
presentación del Informe Especial a través de una serie de quejas de oficio dirigidas a comprobar los procesos de 
mejora que se anunciaron referidos a varios aspectos muy importantes: atención en salud mental (queja 23/5510), asis-
tencia jurídica a los menores (Queja 23/5511) o recursos adaptados de formación profesional (Queja 23/7752).

Por cuanto respecta a la atención a la salud mental, hemos solicitado a las Consejerías responsables en materia de 
Justicia y de Salud la puesta al día de los sistemas de atención ante las necesidades de estos jóvenes que presentan, 
en gran medida, carencias de salud mental en un amplio espectro, sobre todo por problemas derivados de adicciones, 
incidentes de conducta o han desarrollado propiamente enfermedades mentales.

La asistencia jurídica a cargo de profesionales de la abogacía ha sido motivo también de un completo análisis contando 
con la participación de todos los Colegios Profesionales en Andalucía. Hemos destacado variados aspectos que se hace 
necesario abordar de manera conjunta y que merecen una actuación conveniada entre los agentes responsables de 
este esencial servicio de apoyo y garantía para los menores infractores.

Y, por otra parte, hemos querido indagar en el aprovechamiento durante estas estancias de los jóvenes para continuar 
con sus procesos educativos, muchos de ellos truncados, y enfocar sus trayectorias en los contenidos más adecuados 
a sus preferencias y capacidades. Sobre todo, esta actividad formativa está especialmente orientada a la Formación 
Profesional, donde los CIMI disponen de recursos, profesorado y talleres idóneos para incorporar este horizonte para su 
educación y capacitación.

https://defensordelmenordeandalucia.es/sites/default/files/informe_atencion_a_menores_infractores_xs_0.pdf
https://defensordelmenordeandalucia.es/sites/default/files/informe_atencion_a_menores_infractores_xs_0.pdf
https://defensordelmenordeandalucia.es/queremos-conocer-las-medidas-propuestas-en-salud-mental-para-la-atencion-de-menores-infractores
https://defensordelmenordeandalucia.es/preguntamos-sobre-la-asistencia-profesional-juridica-a-los-menores-infractores
https://www.defensordelmenordeandalucia.es/queremos-conocer-las-actividades-de-formacion-ocupacional-en-los-centros-de-menores-infractores
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Confiamos que en próximas ediciones podamos concluir sendos expedientes de oficio a través de las aportaciones de 
las Consejerías responsables, de cuyos resultado daremos cumplida cuenta.

Como decíamos, más allá de estas actuaciones de oficio inspiradas en el Informe Especial de 2014, también continua-
mos atendiendo las cuestiones que se expresan en las quejas individuales que hacen mención al régimen interno 
de estos CIMI y afectan a las cuestiones más variadas de la vida cotidiana de estos centros. Son quejas variopin-
tas, como pueden ser los permisos de visita o salida, convivencia entre iguales, trabajo de los técnicos que asisten a los 
internos, etc. Nuestro interlocutor principal es la Dirección General de Cooperación y Justicia Juvenil, si bien el origen 
de la información parte de los propios gestores de los CIMI que, en estos momentos, se encuentran en su totalidad 
concertados con entidades colaboradoras.

Por tanto la inmediatez y la accesibilidad a estos CIMI ocupa un lugar habitual en los trabajos de la Defensoría, desple-
gados también en colaboración con el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNPT). En concreto, este 
ejercicio hemos realizado una visita singular a los CIMI Sierra Morena y Medina Azahara en Córdoba, encauzada a través 
de la queja de oficio 23/2836.

Como decíamos, las cuestiones que se expresan en este tipo concreto de quejas hacen mención al régimen interno de 
estos CIMI y afectan a las cuestiones variadas de la vida cotidiana de estos centros. Son quejas que expresan una amplia 
casuística y que incluyen relatos de incidencias o, en ocasiones, conflictos de mayor trascendencia que resultan, por su 
propia naturaleza, difíciles de acreditar.

Podemos citar algunos ejemplos. Un interno del CIMI Medina Azahara discrepaba de la intervención recibida por par-
te del equipo de educadores. Pudimos conocer la posición de la dirección de centro y de las actividades y programas 
aplicados al menor sin que pudiéramos deducir un comportamiento inadecuado (queja 23/0320). Otras quejas afectan 
a la atención sanitaria que los internos demandan y cuya prestación se atiende a través de los recursos del sistema sa-
nitario público, incluso, reforzado con otras prestaciones concertadas por los centros (quejas 23/0319, 23/1140 y 23/1241).

Con motivo de nuestras actuaciones podemos conocer los detalles de atención y seguimiento que recibían los internos 
desde los servicios de salud y solemos concluir que la asistencia sanitaria se facilita con normalidad, si bien sometida al 
lógico criterio de profesionales médicos que evalúan en cada caso el tratamiento oportuno aun a pesar de despertar 
opiniones contrarias de los pacientes. Del mismo modo, comprobamos que la interrelación de las necesidades de los 
internos de los CIMI con sus recursos sanitarios de zona se desenvuelven con normalidad.

Otros motivos de reclamación relatan problemas con permisos de salida denegados. Afortunadamente contamos con 
los informes que atendían motivadamente todos y cada uno de los aspectos recogidos en las quejas. Una vez que fueron 
analizados con detalle, pudimos concluir que no se apreciaba irregularidad en las actuaciones del centro (queja 23/6419 
y 23/6538).

Ciertamente algunas quejas, las menos, expresan incidentes que resultan sumamente difíciles de adverar. Desde luego 
ofrecemos una actitud acogedora, promoviendo la investigación de la queja y trasladando los casos a las autoridades 
responsables para reclamar las informaciones necesarias desde los servicios técnicos de cada CIMI.

También se reciben quejas que relataban supuestos comportamientos de desatención o trato incorrecto hacia los 
internos a cargo de determinados profesionales. En sendos casos los relatos apenas ofrecían referencias inconcretas 
e incluso expresadas por terceras personas ajenas a centro. Aunque la información solicitada suele ser aportada con 
diligencia y con detalle, en ocasiones carecemos de otras fuentes que ayuden a concretar o ratificar esas vías internas 
de información (queja 23/4329 y 23/5700).

2.1.3.3. Actuaciones de oficio
 ▷ Queja 23/5510, ante la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación y la Consejería de Salud y Consumo, 

relativa a las medidas propuestas sobre salud mental para menores infractores que cumplen medidas de interna-
miento en CIMI.

 ▷ Queja 23/5511, ante Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, Colegio de Abogados de Almería, Colegio 
de Abogados de Cádiz, Colegio de Abogados de Jerez de la Frontera, Colegio de Abogados de Córdoba, Colegio 

https://defensordelmenordeandalucia.es/queremos-conocer-las-medidas-propuestas-en-salud-mental-para-la-atencion-de-menores-infractores
https://defensordelmenordeandalucia.es/preguntamos-sobre-la-asistencia-profesional-juridica-a-los-menores-infractores
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de Abogados de Lucena (Córdoba), Colegio de Abogados de Granada, Colegio de Abogados de Huelva, Colegio de 
Abogados de Jaén, Colegio de Abogados de Málaga, Colegio de Abogados de Antequera, Colegio de Abogados de 
Sevilla relativa a las medidas de colaboración con los Colegios de Abogados para la atención a menores infractores 
que cumplen medidas de internamiento en CIMI.

 ▷ Queja 23/7752, ante la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional, relativa al seguimiento de medidas de apoyo a la Formación Profesional de los menores 
infractores que cumplen medidas de internamiento en CIMI.

 ▷ Queja 23/9155, ante la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación relativa a la denuncia de la posible situa-
ción de maltrato de niña transexual en el CIMI Los Molinos.

 ▷ Queja 23/9573, ante Secretaría General de Servicios Judiciales, relativa a problemas de gestión de los Equipos Psi-
cosociales de la provincia de Cádiz.

2.1.4. Personas en situación y/o riesgo de 
vulnerabilidad

2.1.4.2.1.2. La vivienda: un derecho difícil de alcanzar
...

Entre los aspectos clave desatacamos la mejora de la regulación del procedimiento de desahucio en situacio-
nes de vulnerabilidad, contemplando garantías en el procedimiento que puedan afectar a la vivienda habitual 
de hogares en situación de vulnerabilidad, de tal forma que se asegure una comunicación efectiva y rápida entre el 
órgano judicial y los servicios sociales a través de un requerimiento para que estos evalúen la situación y, en su caso, se 
garantice una alternativa habitacional digna que evite situaciones de desamparo. Se refuerza, por tanto, la protección 
frente a los desahucios.

Prevé que los servicios sociales puedan ofrecer soluciones habitacionales a los afectados, para evitar situaciones de 
desamparo como consecuencia del desalojo. A todo ello debe añadirse que se incrementan los plazos de suspensión 
de los lanzamientos en estas situaciones de vulnerabilidad, de uno a dos meses cuando el propietario es persona física, 
y de tres a cuatro cuando es persona jurídica, introduciéndose en el procedimiento criterios objetivos para definir las 
situaciones de vulnerabilidad económica.

...

2.2.1. Administración Tributaria, 
Ordenación Económica y Gobernanza 
Pública

2.2.1.2.3.3. Transición digital
Estamos inmersos en una era de cambios tecnológicos rápidos y profundos que están transformando la sociedad de 
maneras que antes apenas podíamos imaginar. En el contexto andaluz, esta transformación digital ha comportado 
beneficios notables para nuestra sociedad. Sin embargo, las quejas que hemos recibido en relación con este proceso 

https://www.defensordelmenordeandalucia.es/queremos-conocer-las-actividades-de-formacion-ocupacional-en-los-centros-de-menores-infractores
https://defensordelmenordeandalucia.es/investigamos-los-problemas-de-gestion-de-los-equipos-psicosociales-de-la-provincia-de-cadiz
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